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B2.1.8. Trabajamos por la erradicación total de los 
asentamientos 

Cuando se habla de vulnerabilidad extrema es imposible pensar en personas que residen en los asentamientos, 
ámbitos no aceptables para el desarrollo de la vida personal y familiar. Lugares donde el derecho a la vivienda no 
suele ser ni tan siquiera un referente a alcanzar.

En Andalucía siguen existiendo asentamientos chabolistas, algunos como el del Vacie -del que hemos recibido quejas 
que analizamos en este Informe-, y otros de una conformación más reciente, como los poblados chabolistas de personas 
migrantes.

Siguen siendo objeto de nuestra preocupación las actuaciones encaminadas a erradicar los asentamientos chabolis-
tas de la provincia de Huelva y Almería. Localidades como Níjar en Almería o Lepe, Moguer, Lucena del Puerto o Palos 
de la Frontera en Huelva llevan años siendo objeto de atención y trabajo de esta Defensoría por sus asentamientos 
cronoficados. 

Como garantes de los derechos de esta población migrante, se está trabajando con una metodología basada en la 
recogida de información de los grupos de interés en el territorio (administraciones, tercer sector, sector empresarial y 
los propios migrantes) para conocer las medidas y planes implementados y de esta manera, paliar la situación de las 
personas afectadas.

Estamos convencidos de que las soluciones para mejorar la vida de las personas residentes en estos asentamientos 
requieren acciones que superan a cada una de los municipios afectados, por lo que resulta necesario la implicación de 
la administración autonómica y central, junto a sector empresarial, entidades del tercer sector y la propia población.

B2.2.4. La transición digital: oportunidades y riesgos de 
nuevas formas de exclusión 

Analizamos el desarrollo del proceso de transición digital emprendido por la sociedad andaluza y en el que se atisban 
tantas oportunidades de desarrollo como riesgos de crear nuevas formas de exclusión. La administración electrónica 
será el objeto principal de nuestro interés y evaluaremos, a la luz de las quejas recibidas, si la puesta en marcha de la 
misma se está realizando garantizando los derechos de las personas mas desfavorecidas y respetando los principios de 
equidad, igualdad y universalidad.

Existe una brecha digital que afecta desproporcionadamente a ciertos colectivos. Una brecha que puede deberse 
a diversos factores como la situación económica; la discapacidad; la condición de persona migrante; el nivel educativo 
y cultural; la edad; el género; o el hecho de vivir en una zona rural.

Aquellas personas que tienen dificultades para integrarse en el mundo digital pueden acabar formando parte del co-
lectivo de las “personas en exclusión digital”. Y esta exclusión digital puede tener graves consecuencias, ya que limita 
el acceso a servicios esenciales y a oportunidades en una sociedad cada vez más digitalizada.

Para abordar la brecha digital y lograr una administración electrónica inclusiva, es esencial adoptar un enfoque 
de diseño centrado en el ciudadano. Esto implica considerar las necesidades, habilidades y limitaciones de todos los 
usuarios al desarrollar servicios digitales. Se deben realizar evaluaciones de accesibilidad y usabilidad para garantizar que 
todas las personas puedan utilizar estos servicios de manera efectiva. Una solución importante para abordar la exclusión 
digital es garantizar que siempre exista una vía alternativa a la telemática para aquellos ciudadanos que carecen 
de medios o habilidades digitales. Esto implica mantener la opción de realizar procedimientos de forma presencial o 
mediante otros métodos no digitales. 

De estas y otras cuestiones relacionadas nos ocupamos en la jornada celebrada en Granada en octubre con el título 
Administración electrónica e inteligencia artificial. Los derechos de la ciudadanía ante un nuevo modelo de 
administración.
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